
11/LISH/N         
Transmisión al Estado de los activos generados o adquiridos al amparo 
de los Contratos de exploración y extracción. Tratamiento fiscal en 
materia del ISR.

G. Criterios de la LISH

El artículo 58-A, fracción II del CFF, establece que las 
autoridades fiscales podrán modificar la pérdida fiscal mediante 
la determinación presuntiva del precio en que los 
contribuyentes enajenen bienes, cuando la enajenación se 
realice al costo o a menos del costo, salvo que el contribuyente 
compruebe que existieron circunstancias que determinaron la 
necesidad de efectuar la enajenación en esas condiciones.
                       El artículo 28, fracción VII de la LISH establece 
que los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos previstos en la Ley de Hidrocarburos, contendrán 
la obligación para los contratistas de transferir al Estado los 
activos generados o adquiridos al amparo del contrato sin 
cargo, pago, ni indemnización alguna.
                       En consecuencia, para efectos de la 
determinación de la pérdida a que se refiere el primer párrafo, 
derivada de la transmisión al Estado de los activos generados o 
adquiridos al amparo del contrato, se podrá considerar que 
existieron circunstancias que determinaron la necesidad de 
efectuar dicha transmisión sin cargo, pago o indemnización 
alguna, en los términos del artículo 28, fracción VII de la LISH.
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